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Con

s 

RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO FECHA 

AUTO 

DESCRIPCIÓN 

 

1 

 

76001310500320150004401 

 

ANA MATILDE MARTINEZ 

RODRIGUEZ 

 

COLPENSIONES Y OTROS 

 

26/04/2021 

Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO para presentar de forma escrita alegatos de 

conclusión. Surtido tal trámite se proferirá sentencia 

escrita. Y REMITE proceso a Despacho de Descongestión 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cali, para emisión del fallo respectivo. 

 

2 

 

76001310500920150030101 

 

NORALBA PINTA ORTEGA 

 

COLFONDOS S.A. 

 

26/04/2021 

Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO para presentar de forma escrita alegatos de 

conclusión. Surtido tal trámite se proferirá sentencia 

escrita. Y REMITE proceso a Despacho de Descongestión 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cali, para emisión del fallo respectivo. 

 

3 

 

76001310500620140086001 

 

ROSA ISABEL GRANOBLES 

 

COLPENSIONES 

 

26/04/2021 

Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO para presentar de forma escrita alegatos de 

conclusión. Surtido tal trámite se proferirá sentencia 

escrita. Y REMITE proceso a Despacho de Descongestión 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cali, para emisión del fallo respectivo. 

 

4 

 

76001310500220160032201 

 

JAVIER MONSALVE CARDENAS 

 

EMCALI EICE. ESP 

 

26/04/2021 

Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO para presentar de forma escrita alegatos de 

conclusión. Surtido tal trámite se proferirá sentencia 

escrita. Y REMITE proceso a Despacho de Descongestión 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cali, para emisión del fallo respectivo. 

 

5 

 

76001310501820170038101 

 

TERESA TRUJILLO BARBOSA 

 

COLPENSIONES 

 

26/04/2021 

Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO para presentar de forma escrita alegatos de 

conclusión. Surtido tal trámite se proferirá sentencia 

escrita. Y REMITE proceso a Despacho de Descongestión 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cali, para emisión del fallo respectivo. 
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